
AÑO I J ü F ; V E S I / D E DTCTRMBRE DE 1004. Ntnr ?8n. 

'dM miu ñL tm, FEiUÓDiCO ?ñU TOBOS. î 2D«cctóii< uisns, I. 

ns Lá¥EaBA; 
P^í-'ros bi9Q y os ovitarnis aioI»istias y gattos, por|ii9 el C'ARB®X MÉRCB,'-

•Sy, i-g njuy recomendable á las tamiüas. 
A.ÍÍ eg, que á todoa los carboneros, pedid siempre mitad v ,̂  . . lad 

«ercedis, y halbveis, á mas de la economía indicnda, líuicha (íiirinfJid.M!. 
í̂ a Fábrica do este carbón está situRíia junto A la ¡'{•Insia cíe la M'red. 

ISCO PINA 
•'•o iliil'V. s>ita!r<i)ai fF) 

t ̂ 2m^iími's.úm^m. nuii, 8- BIUHCIA 
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SE DECORAN HABITACIONES Y SE PINTAN FACHADAS. 

JlL-T^ X^JLA, 

LA POLÍTICA AL USO 

Es uinal en España «|ii« 1«» Ut' 
•liada» cla««t directoia-g, ©n cuan-
' " SQ rtfiar* á la p»lUica,„r«a-
lic«n «u propafanda, no . como 
^'ibor 4id¿lelica, ÚUI á la imnen-
^'*- masa del paií, necesitado de 
"'la '^educación superior y h^ista 

luchftjB Vicea de la mas rudimen-
'^'ria; no.como labor encaminaba 

' culliyo de inteligonoiaa, aíno sira-
piemft»te «orno labor «goistíi, diri-
fi''da pfrfeclaineiite per el «spírilu 
paia explotar sentiraiealoa, deaper-
••at- rencores y alentar deaeos mu-
chat Teces injaalo», bastardos y 
desmedidos, 

Por esto se preaent* e! ca»o U Í -
ti 111030 de qno siendo mucho» loa 
cjUf forman uti parljdo poUlico, sean 
muy pocos loa que eonncén y se-
)«ui exponer Us orieiit«eiones 
cxaotas, la finalidad Terdadera, el 
^igrama, en suma, y la forma de 

• ealixarlo», del propio partido á 
cuyí comunión pertenecen. 

Bignifica una ingenuidad que se
ria riaible si no le dieran carActer 

ifvviVtmo le,inlvan!'ií?encia é igno
rancia d<» los individuos y la isn-
portsnf^ia del asunto, el que gen
tes completamente anslfaljelas, ab-
so'utAmenle indoctas», deplorable
mente incultas, «firmen con eerie-
dfld ineompnrable quo porten<ieen 
á este ó al otro pat lulo, euando en 
v^i' ¡«I no parlenocen, no pueden 
i (;h':.;> «r á. ninguno, por que los 
partidos, repiesentantes d»< ideas 
V thrtnl^nedoies de aípiracienes de-

• armiñadas, no puedtn formarse d« 
montes rujf» ignorancia les impide 
comprender aquellas ideas, y por 
conaigiijeftbe, «limeular ©.stas aspi
raciones coa el tesón que d¿i el com
pleto conoeimi^nte d© cau«a. 

Eato es sabido por aquellae cla-
aee direeloras, esta oreencia es 
profoíjada por ellas; per© jnmá,9 han 
de confesarlo ' n«i7 porque existe 
tina ley "de sufragio perfectamente 
aprovechable, porquQ. ¿xisle la 
ceslumbre do hacer mAnlfestaclo-
nea pubfioRs cuya resonancia se 
funda én el numero y no en la ca
lidad de quieae» ta forman, porque 
existen creéncine cuya resolución 
práctica se contSa al poder del nú-
m r o y , d o l í fuerza bruta, y por 
consiguiente, no han de ser aque
llas clases d-rertoias las que dejen 
de nprorechar esa inhiensa m»sa, 
que si por sus facultades inleleo-
lusle» no pueden razuna,blemente 
fonoar par te de un part ido, por 
au número y por sus dere-^ho» «ir-
ve de escabel para alc 'mzar ]on 
puestos que ansian ¡as an\biciones, 
sirvo de comparseria p i ra logrnr 
efeuloa de podularidad, sirve como 
fueria siempre ' dijtpnesla para 
plantear un fooflicto en provecho 
de quien la iinpulsa. 

Las idens «olo pueden aeogpise 
fimdndamenle en virtud de una 
frllica, y esta solo pueáe ej<»rcela 
quien po>>ea la ilustración pnr» ello, 

LO QUE ?mnm$ 
LOS i$?nMi% 

iKI hombre en Eapnña es una 
materia i|ue se preska eminento-
monte A las cargívs ptiblices; n'n-
gun ciu'ladano espnfiel puede dar 
\in pase. n\orer un brazo, toser, 
es"uptr í)i estoritotlar, á onoiiis de 
Sus nCíM-moí. gostes y tnovinrcnloji. 

' :..!irl > 1:1 •" '"'s enviado 
parroquia y sali-sface derechos p )r 
el b»ititi«o y derechos por la fé de 
banlifiino. 

Cnan(Jo cumple 14 años, dere
chos para la cédula persona'. 

Cuando elige carrera, derechos 

I do matricula, derechas de examen, 
derenho» do grado», derechos de 
títulos. 

Cuando iiene 20 años, contribu
ción de sangre ó importe do la 
redención. 

Cuando so casa, derechos por 
el céntrate, derecho parroquialea. 

Cuando tiene nn h'jo, nuevos de 
rechos por el bauti/.o. 

Cuando adquiere propiedades, 
derecho» de bipotecac 

Cuando percibe una horencia, 
dereelios da aucesion. 

Cuando consume, derechos de 
alburies. 

Cuan«lo comercia, dereehos de 
patente ó subtidio. 

Cuando Introduce género» del 
extrangero, derechos de aduanaa. 

Cuando transporta por ol inte
rior, dereeho» de circulación, de 
puertas y de consumos 

Cuando ejorce una profesión, 
contribución industrial. 

Cuando se le antoja cazar, dere
cho per «1 uso de arma». 

Cuando muere, por último, dere
chos por las pompa» fúnebres. 

¡Cuántos otro» impuesto» y que 
de fab«laa más rodean aún al po
bre hijo de Kspnña, desde que na
ce hasta que le enlierr.-ui!» 
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En 1822 fue nsesin»do por los 
Anidados el oficinl [úindahurse, y 
turo lugar de.spué» una sangrienta 
lucha entre la milicia, nacional y 
la. fjiinidia real, en la p'axa de la 
Constitución, «iéndo don otados 'os 
nacionales. Al «ño sif?uienke salió 
de Madrid la fnmiMa real; Iras'ndá-
roiisfi la» Cortes A, Setiila; fué belli
da, y dhperRtida en l><s afueras de 
la i?uerta de Alca'A la vanguardia 
re;>l¡8ta qno pr'-crdl.i A las tropas 
invasoras francesas; eft'etuóse la 
e iürada del duque d-J Ancnlema. 
é iufllah'sc una regencia del reino, 
tuvo Inp.ir la inicua ejecnción del 
general Rif>e;o en la plaxa de la Ce
bada, con todos aqnello<í ropngtian-
tcs detalles d<'l ÍUVÓJÍ que lan 
'idiosa hici"roti esía fdapa del reina-
lo de Femando Vil , y después la 

entrada de éste en la vílU. (jní» fué 
celebrada con grandes fiesfa" pie-
paradas por el elemento ofirial y 
reaecionario, que entnnco.s domi
naba y que lanzó á la muerte, al 
presidio ó al destierro á los hom
bres más ilustres de la época. 

En 1{<25, sallo e' ^^enora' CCSM'S-

res de Mndrid, doc1>iiándose contra 
el gobierno on sentido iiUri^-realis-
f a; y dos* Hflos dwsi^ués íué el rey /i 
Catalufia que «e babia pronU'iciado 
por U mi.Muiü.cau-a, yolvMmdo k 
Madrid al año siguiente para con-
loner la insurrección. En este mis
mo afio 1829, entraron en lá villa 
!n roina Marirt Cfiíillna y sus padres 
los reyes de las D6s iSicUiss. 

En 183#, tuvo lug.ir el naci
miento de la Princesa Isabel, des
pués I.i'ibel II, y «;on este, motivo, 
el rey Fernnndo Vil promulgó oí 
decroto que derogaJia \ñ Ley SÁli' 
ca que excluía á las hembra» de la 
suce.<*¡ÓM de VlHiOerona; perq en 
1882, la restableció do nn-vo,, l la
mando paia succderle á sw heríni-
no el infante f). Carlbs; iiUs la 
infanta Lui«a C a l ó l a , legró q ' e 
Fernando Vil deshiciera lo último, 
poniendo en vigor otra vez el de-
eroto derogalivo, y fué habili'iila la 
reina. Crialii a para rei^ir el listado 
durante la enfermedad que enton
ces padecía «I rey; y f«ó desterrado 
el infante D. Carlos onn Inda su 
familia á Poitugal caucas todas es-
las que motivaron la priuiera gue
rra civil. 

Reunieron Corles en San Gor J-
nimo; f)ara la jura de Isabel, como 
F*rincesa de Asturia»; aeaeeió la 
muerte de Fernando \ 'H, quedando 
la reina viud-v^ doña Cristina, en
cargada de J^ regencia durante la 
minoría de suh'j"», y fu4 proclama
da éHta; suceso que fué «cogido 
con entusiasmo, porqils con la 
muerte dol rey y la nueva regen
cia, se inaug:nó un periodo de li
bertad qae prometió la repatriación 
.imnistia é indulto de loe que fíu-
fiian destierro y otros penas polí-
licns. Verificóse donpuús el de»ar-
me de loa voluntario» realista», 
que se resistieron en su cuartel, y 
fué creada la Audiencia provincial 
que «xiendió su jucisdicción 4 'fls 
de Guadrtlajiira, TO!ÜJO, Avila y So-
govia. 

{S« continvará) 

PEiiliíll̂ TI Í)Ü CIATP.9 íl-JUS!5 

I 
U T I U O i r A i'SNíIONADA 

Al morir m^ «sposo, veinte de sus 
amigos losigni«ron siendo mios. Co
mo mi viudedad no me da pa»a lu
jos, lo^ f^soriM Á tod >3 pidiéndoles 
d:n« u cedieron 4 

mi aiipli-a ¡Que «jnco traje», de lu
to me hinp la inodislnl Er.i 'yo Ja 
viuda mas e-Iegante q'ir - nucdc 
«onar. 

Al nfio sigusentr; .lun contaba 
con el Irato da diez amigos de mi 
marido, A los dieü Íes escribí on la 


